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LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO
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CONCEJO DE BOGOTA
secretariageneral@concejobogota.gov.co
Bogotá D.C.

Asunto: Respuesta a su petición 
Radicado Veeduría Distrital 20252200042322 Expediente 2025500305200257E

Respetada Luz Angélica:

Recibimos  la  comunicación  en  la  que  informa sobre  el  incumplimiento  en  el  envío  de  la  respuesta  del 
cuestionario de la Proposición No. 485 de 2025 por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente y de la Unidad 
Administrativa  Especial  de Servicios  Públicos  – UAESP,  en atención a la  solicitud  del  Honorable Concejal 
Leandro Castellanos.

Revisada su petición, le informamos que se requirió a dichas entidades, para que, en virtud de los artículos 
118 y 119 del Decreto Ley 1421 de 1993 y del artículo 15 del Acuerdo Distrital 24 de 1993 que asigna a esta 
Delegada las funciones de "b) Velar porque las autoridades encargadas de atender las quejas y reclamos en  
las distintas dependencias de la Administración las atiendan oportunamente” y “d) Velar por que las entidades  
distritales remitan oportunamente la información que les solicite la Veeduría Distrital”,  y se emita respuesta 
dentro de los términos de Ley.

Desde la Veeduría Distrital realizaremos el seguimiento pertinente y le comunicaremos la respuesta que se 
obtenga.

Cordial saludo, 
Atentamente, 
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